


Señor 

e 

"Af~O DEL AGRICUL~~R~ 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
14 de octubre del 1980.-

1 

Don Antonio Guzmán Fernández, 
Honorablt? Presidente de la RepÚb.lica, 
SU DESPACHO, CIUDAD.-

vía : Consul.toría Jurídica del Poder Ejecutivo: 

Honorable Seflor Presidente; 

Aprobado ·por ambas cámaras Legislativas, pláceme 
remitir a usted para loa fines constitucionaies, el Proyec 
to de Ley por medio del cual se concede una i>ensión del Es 
tado de hD$300.00 mensuales, a la Señora Altagracia Payán­
Vcla. Gilbert. 

Este Proyecto de Ley, se originó mediante moción 
presentada por el Dr. Abraham Bautista Alcántara, Diputado 
al. Congreso Nacional por el Distrito Nacional. 

Con sentimientos de alta consideraci6n y estima, 
saluda a uate-d muy atent~nente, 

PERALT}\ PEREZ, 
del Senado.-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOM IN ICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

d 

cu 

1 5 , 

e 1 

00 

.u noveciento 
r ci n. 
t io. 

, 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

u l 

o 

• 

e 

l 
o ion 

, -

J lo e -

( 

• 

-

, p · ci el 

julio 
a 

' 

so cig 
1 



~ 6 z i o 
O

º 
0

6
 

,(
 :;¡ 

z~ 
u.¡O

. 
w

 
V

')C
,: 

2 ~
 LE

G
IS

LA
T

U
R

A
 p,d · 

O
t t9 8-o 

• 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 
A

L
 

N
o. ___ "3 e 

~
 

!a el foJJo ________ :::::_ ____________ d
el lib

ro
 le

tr
a

_
L

 

~vo.---::;::::__rle ,,~
w

n
tn

s rle L
eyes, R

esol~cionea 

y co~t~e::·~~::.~:~•-~_b:..:~~e~·-ª-d_º __ 
hojas escritr1s 

e
n

 
m

:ír,1/;JrJl,s e 'kazdn de dos 
esp

a
cio

. 

S
a

n
to

 D
om

ingo, 



~ 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

• 
PAG. , .. 

' 

/ 

.-



\ 

<
 

6 z ~ 
O

º 
c:ii:í 
-< ::¡ 
z.~

 
~

c
. 

V
)
~

 

2
-~

 LE
G

JS
LA

TU
R

.~
~

-
o~ r!3

o
 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 

A
L

 
N

o .... 3
.?, ·~

-
•n e

l fo
lio

 ............. ':::::. ..
... d

el li.!Jm
 letra

 __ ;;(_..:. 
N

o
._

-:::_
.d

,, a.,;,.,,,,,_._,¡,. 
J.eyr:s, 

R
eso

lu
cio

n
es 

y 
D

e-c,e1,_1:; 
1·,,1:,,,,,s _·, 

-· el SenE
Jdo 

co
n

stb
 

rit-
................ ~

--·-· ...... ··--····----·· _
_

 
b

o
ja

s e
sc:r,1

;1
$

 
, . .., 

111.í,,,11r,:io 
P

 
rq

z
ó

a
 

'.J, 
dos 

¡
~ 



~ ~~ ~ 
Jl ., , - . 21/ 8/$.J SENADO 

~.__,..__, REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENA­
DO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL 
SE LE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE RD$300,OO MENSUALES,­
A LA SRA, ALTAGRACIA PAYAN VDA, GILBERT. 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la Repúbli 

ca, después de un minucioso análisis RESOL VI O: rendir -

un informe favorable al Proyecto de Ley mediante el cual se le 

concede una pensión del Estado de RD$300,00 mensuales a la Sra. 

Altagracia Payan Vda. Gilbert, el cual fue aprobado en la Cáma­

ra de Diputados en su sesión de fecha 16 de julio del presente 

año y se originó mediante moción presentada por el Diputado Abra 

ham Bautista Alcantara, 

La Sra. Altagracia Payan Vda. Gilbert es la viuda del comba­

tiente nacionalista, Gregario Urbano Gilbert y actualmente se -

encuentra padeciendo serios quebrantos de salud tal y como lo -

expresa el referido Proyecto de Ley, por tales razones, pedimos 
al Pleno Senatori mpartir su aprobación a dicho proyecto y -

su inclusión en den del Día de la preseñte sesión.-

DR, RADHAMES 
Vocal, -

AGRON , MANUEL DE JESUS GOMEZ, 
Vocal.-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

.. . . 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
22 de julio de 1980.-

Señor 
Víctor G6mez Berg~s 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado. 

ASUNTO Proyecto de Ley por medio del cual 
se concede una Pensi6n del Estado 
de~ 300.00 mensuales a la señora 
Altagracia Payán Vda. Gilbert. 

ANEXO El referido Proyecto de Ley proce­
dente de la Cámara de Diputados y 
leído en sesi6n de esta misma fe­
cha. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

mente para los fines 
reglamentarios cor 

t 

" y w 
'--~AN RAFAEL PBRALTA PEREZ, 

Presidente.- ' 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmrui, D.N., 
22 de julio de 1980.-

Señor 
Víctor G&mez Berg~s 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado. 

Proyecto de Ley por medio del cual 
se concede una Pensi6n del Estado 
de 1©$300.00 mensuales a la · señora 
Altagracia PayAn Vda. Gilbert. 

El referido Proyecto de Ley proce­
dente de la Cámara de Diputados y 
leído en sesi6n de esta misma fe­
cha. 

RIDMITIDO cort~smente para los fines reglamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

~ ~L PERALTA PEREZ, 
"dente.-



Seftor 

• AÑO DEL AGRICUL'l10R" 

santo Domingo de Guzmán,D.N., 
14 de ectubre del 1980.-

Lic. Hatuey De Campa Jiménez, 
Presidente de la cámara de Diputados, 
SU DESPACHO, CIUDAD.-

Seftor Presidente: 

, REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.446, de 
fecha 16 de Julio de 1980, y del anexo Proyecto d Ley por -
medio del cual se concede una Pensión del Estado de $300.00 
mensuales, a la Seftora Altagracia Payán Vda. Gilbert. 

Pláceme informarle que el Senado en sesión -
de esta misma fecha aprobÓ el referido Proyecto de Ley y lo 
remitió al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

ad.-

uy at ntamente le saluda, 

PERALTA PEREZ, 
del senado.-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

000446 
Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

16 de Julio de 1980.-

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines 
constitucionales, el Proyecto de Ley por medio del cual 
se concede una Pensión del Estado de RDt300.oo mensuales, 
a la señora Altagracia Payán Vda. Gilbert. 

Este Proyecto de Ley, se originó mediante moción pre­
sentada por el Dr. ·Abraha.m Bautista i\lcántara, Diputado 
al Congreso Nacional por el Distrito Nacional.~ 

Atentamente le saluda, 

Hatuey De,Camps, 
Presidente de la Camara de Diputa.dos. 

HDC/mpg ..... 
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~Ji,il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

do canbati nac1onali ta, 

1a ituación conáni • 

ci • V da• ilbert 

Urbano Gilb rt, 

O IDERANDOs la sef'ior Altagraci _ Payán V • Gilber 

es una er ona. d da muy avanza y padece q e rentos de salud. 

VIST01 t!cuio 8 d la Ley o.;1a;, de f'echa 31 de 

julio d 195'9, aobr ension s y Jubllacione Civil s del ..... stado1 

HA DADO LA SIGUIENTE t 

Art.1.- conced una pensión del Estado, de 300.00 

(TRESC NT PESOO ORO), a 1a ·s flora iltagraci Payán Vda. Gilbert. 

Art.2.- Dicha pensión erá pagada con cargo al Fondo de 

Pens1on s y Jubilaciones· Civiles del Esta.do de la Ley de Gastos PÚ.bli• 

cos. 
Art.3.- la s~t Ley d rog cualquier otra ley o dispo-

sición gal que 1 san contrarias. 

DADA en :1.a. S la d S sione d la cámar de DJ.putados, Pa­

lacio d l Congr so Nacional, en Santo Danin o de Guzmán, Distrito Na­

cional, Capital de la pÚbllca Daninicana, los dieciseis d!as d l 

mes de julio d l afio 11 nov cientos ochanta1 afios 137 de la Indepen­

dencia y 117 de la Rest uracim. 

o Art' Cana.1da, 
eor t r1o. 

l b rto Pefia Vargas, 
ecretario. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Núm: 38ZZ3 Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

3 - NOV. 1980 

En relación con su comunicación No.596, del 14 de octubre de 1980, pláceme, cortésmente, informarle, que la Ley por medio del cual · se concede una pensión del Estado de RD$300.00 mensuales, a la Señora Altagracia •Payán Vda. Gil bert, ha sido promulgada en fecha 20 de octubre del presente­año, y registrada con el No.171. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. J aría Hernández, 
Secretario Admº istrativo de la Presidencia. 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

" AílO DEL AGílICULTOI 11 

Núm: 38ZZ3 S· nto Dpminr,o -de Guzmán, • N. -

Seor 
Presidente del S nado, 
Ciud d.-

Distinguido señor: 

3 - NOV. 1980 

En rel ción con u co, unicación o.596, del 14 de octubr de 1980, pláceme, corté ment , -infor ·:".Irle, que 
la Ley por medio d"'l cual se conc de Ufo::. pene." Ón dol Estado de RD$300.00 mensuales, le S ñora Alta racin Payán Vea. Gil 
bert, ha ido promulr~d en fec a ?O de octulre del presente­afio, r gistrada con el No.171. 

J 
AQ/m. 

ttentarnente, 

Ljc. José 'aria II rnández, 
S c:rot rio dministrati.v e la PreGidenci 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

11 

i o de uz,,. , .. -

3 - NOV. 1980 

. . ,,. 
del on 
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1 nt do on 
p n V a. .i.l 

I rnand z, 
1 r sid nci. 


	expediente_356_001
	expediente_356_003
	expediente_356_005
	expediente_356_007
	expediente_356_009
	expediente_356_011
	expediente_356_013
	expediente_356_015
	expediente_356_017
	expediente_356_019
	expediente_356_021
	expediente_356_023
	expediente_356_025
	expediente_356_027
	expediente_356_029
	expediente_356_031

